
DECRETO N°: E-2950 /2014

COLINA, 28 de Noviembre de 2014.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) el Decreto
Alcaldicio N° E-2804//2014, de fecha 18 de Noviembre de 2014, que autoriza
contratar en forma directa con la empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES
S.A. 2) Memorándum N° 419/14 de fecha 28 de Noviembre de 2014, del Director
de Administración y Finanzas (S), mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de
rectificación del Decreto Alcaldicio antes individualizado; y las, atribuciones que
me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos
de ia administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° E-2804//2014, de fecha 18 de Noviembre de 2014, que autoriza contratar en
forma directa con la empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A. , en el
siguiente tenor:

DICE: $ 222.681. IVA incluido

DEBE DECIR: $ 222.681, más IVA.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente, el [JecT5K^ Alcaldicio N° E-2804//2014, de fecha 18 de
Noviembre

1OTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

t.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO\£)GONZALO DÍAZ CHAVEZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

GONZALO DIA¿ CHAVEZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
MOfVGDCHJJZC/mcm.
DISTRIBUCIÓN:
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COLINA

MEMORÁNDUM N°419 714

DE DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)
SR. JOSÉ ZUÑIGA CASTRO

SECRETARIA MUNICIPAL

FECHA Colina, 28 de Noviembre de 2O14.-

Junto con saludar, solicito a usted modificación de Decreto
Alcadicio N° 2804/2014, que contrata en forma directa a la Empresa Entel
PCS Telecomunicaciones por un monto de $222.681.

Debe decir: $222.681 Más IVA.

Lo 'anterior paraa la adquisición de un equipo celular IPHONE 4S DE 8 Gb.

Sin otro particular, saluda atentamente

CASTRO
DM. Y FINANZAS (S)



DECRETO N°: E- 2804 /2014

COLINA, 18 de Noviembre de 2014.

VISTOS: Estos antecedentes: 1} Memorándum
N° 398/14 de fecha 13 de Noviembre de 2014, de! Director de Administración y Finanzas,
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio por contratación Directa solicitando la
compra de un equipo telefónico celular para ser destinado a la Municipalidad. Que se
solicita la adquisición a la empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A., debido a
que el Municipio cuenta con contrato vigente de telefonía móvil con ENTEL PCS y por la
excelente cobertura de ios equipos de comunicaciones, requisito fundamental para el fin
del mismo. 2) Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 23 de Octubre de
2014, del Director de Administración y Finanzas. 3) Certificado de Estado de Inscripción
en Chileproveedores de fecha 23 de Octubre de 2014, que certifica que la empresa Ente!
PCS Telecomunicaciones S.A., se encuentra hábil en el portal; y, el artículo N° 8 letra g),
de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas; y, artículo 10 N° 7, letra g) del Decreto 250
que aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases sobre contratos administrativos
de suministro y prestación de servicios; y, las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20,285, sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos
administrativos que rigen ios actos de los órganos de la administración de! Estado,

DECRETO:

1.-Autorizase para contratar en forma directa con
la empresa ENTEL PCS TELECOMUNICACIONES S.A., RUT.: 96.806.980-2, la
adquisición de un equipo celular, IPHONE 43 8 Gb., por un monto de $ 222.681 .-
(doscientos veintidós mil seiscientos ochenta y un pesos), IVA incluido.

2-- Impútese el cumplimiento del presente contrato
al ítem presupuestario N° 215-29-04-000-000-000, denominado "Mobiliarios Otros" del
presupuesto municipal vigente.

3.- El presente decreto Alcaídicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.c!, dentro del piazo de 24 horas.

ÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.

.} MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

FDO

RCÍA LEp^ROS
RIO MUJtfCIPAL
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